
Más de 2.400 delitos de odio anticristiano en Europa en 2023, según la ONG OIDAC Europe, con 
sede en Viena (Viena/Varsovia, 15 de noviembre de 2024)  

Nuevos informes de la OIDDH/OSCE y OIDAC Europa revelan una intolerancia y discriminación 
generalizadas contra los cristianos en Europa. 

En su último informe, el Observatorio de la Intolerancia y la Discriminación contra los Cristianos en 
Europa (OIDAC), con sede en Viena, identificó 2.444 delitos de odio contra los cristianos 
documentados por la policía y la sociedad civil en 35 países europeos en 2023, incluidos 232 ataques 
personales contra cristianos, como acoso, amenazas y violencia física.  

Estas cifras incluyen datos de la OIDDH/OSCE, que encontró 1.230 delitos de odio contra los 
cristianos registrados por 10 gobiernos europeos en 2023, frente a los 1.029 registrados por los 
gobiernos en 2022. Mientras que sólo 10 gobiernos europeos presentaron datos desglosados sobre 
delitos de odio contra los cristianos en 2023, la sociedad civil informó de incidentes en 26 países 
europeos. El Informe de Datos sobre Delitos de Odio de la OIDDH/OSCE se publica también el 15 de 
noviembre, con motivo del Día Internacional de la Tolerancia. 

Trágicamente y como era de esperar, los actos de violencia contra creyentes judíos y musulmanes 
fueron especialmente elevados. Alrededor de 9.000 delitos de odio antisemitas y 6.000 
antimusulmanes fueron denunciados por los gobiernos europeos a la OIDDH/OSCE en 2023.  

«Dado que Francia y algunos otros países con cifras elevadas no presentaron sus estadísticas a la 
OSCE, los números reales son aún mayores de lo que sugieren los datos de la OSCE. En lo que 
respecta a los delitos de odio contra los cristianos, hemos registrado 2.444 casos para 2023, pero 
suponemos un elevado número de casos no denunciados», explicó Anja Hoffmann, directora 
ejecutiva de OIDAC Europa. 

Según OIDAC Europa, los países especialmente preocupantes fueron Francia, con casi 1.000 delitos 
de odio anticristiano en 2023; Reino Unido, donde los incidentes aumentaron a más de 700; y 
Alemania, que registró un aumento del 105% en los delitos de odio anticristiano, pasando de 135 en 
2022 a 277 en 2023. En cuanto al vandalismo eclesiástico, la policía alemana registró más de 2.000 
casos de daños materiales a lugares de culto cristianos en 2023. Mientras que España no publicó 
datos policiales sobre delitos de odio anticristianos, la sociedad civil informó a la OSCE de 65 
incidentes de este tipo, incluidas 13 amenazas y 5 agresiones físicas.   

Comentando los nuevos hallazgos, la Profesora Regina Polak, Representante de la OSCE para la 
Lucha contra el Racismo, la Xenofobia y la Discriminación, también centrada en la Intolerancia y la 
Discriminación contra los Cristianos y Miembros de Otras Religiones, dijo: «Los cristianos son objeto 
de delitos motivados por el odio en toda la región de la OSCE. La naturaleza de estos delitos va 
desde pintadas hasta vandalismo y agresiones físicas contra cristianos que distribuyen material 
religioso».  

De los incidentes registrados por OIDAC Europa en 2023, las formas más comunes de violencia 
fueron el vandalismo contra iglesias (62%) -incluidos muchos casos de profanación (24%) y 
decapitación de estatuas religiosas-, los incendios provocados (10%) y las amenazas (8%). Aunque 
la violencia física sigue siendo relativamente rara (7%), en 2023 se han producido algunos casos 
trágicos, como el asesinato de un monaguillo católico a manos de un terrorista yihadista en Algeciras, 
un atentado con coche bomba contra una procesión en Polonia y el intento de asesinato de un 



converso al cristianismo de origen musulmán en el Reino Unido, al que el autor consideraba un 
«apóstata que merecía morir». 

El profesor Polak también expresó su preocupación por las implicaciones: «Los delitos de odio 
anticristianos envían un mensaje de exclusión a las víctimas y sus comunidades, y a la sociedad en 
su conjunto. Podemos observar un aumento de la discriminación y de los delitos de odio contra los 
cristianos también en Europa. Estos fenómenos deben considerarse también en el contexto más 
amplio de la intolerancia y la discriminación contra otros grupos y, en particular, contra los miembros 
de comunidades religiosas, tanto minoritarias como mayoritarias.» 

Además de los ataques violentos, el informe de OIDAC Europa también detectó discriminación contra 
los cristianos en el lugar de trabajo y en la vida pública en algunos países europeos. «En particular, 
los cristianos que se adhieren a creencias religiosas tradicionales se enfrentan a una creciente 
discriminación y hostilidad, que va desde el acoso en el trabajo hasta la pérdida del empleo», 
afirmó Hoffmann. 

«Es muy preocupante que la expresión pacífica de las creencias religiosas personales, por ejemplo 
en asuntos relacionados con el matrimonio y la familia, se haya convertido en el final potencial de 
una carrera política o de un empleo, o incluso en el principio de un proceso judicial.» 

OIDAC Europa considera que estas tendencias son una de las razones del aumento de la autocensura 
entre los cristianos en Europa. Según una encuesta de 2024 realizada en el Reino Unido, sólo el 36% 
de los cristianos menores de 35 años afirmaron sentirse libres para expresar sus opiniones 
cristianas sobre cuestiones sociales en el trabajo.  

El año pasado también se produjeron una serie de restricciones a la libertad religiosa por parte de 
los gobiernos europeos, desde la prohibición de procesiones religiosas hasta la persecución de 
cristianos por la expresión pacífica de sus creencias religiosas. Especialmente chocante fue el caso de 
un hombre que fue procesado en el Reino Unido por rezar en silencio en su propia mente en una 
vía pública, en la denominada «zona de seguridad», cerca de una clínica abortista. Éste y otros 
casos similares han suscitado la preocupación internacional, incluida la de la Comisión de Libertad 
Religiosa Internacional de Estados Unidos. 

«Estas tendencias deben alertarnos a todos para que redoblemos los esfuerzos por proteger la 
libertad de religión o creencia, incluida la libertad de debatir abierta y respetuosamente diferentes 
puntos de vista filosóficos y religiosos sobre cuestiones delicadas, sin temor a represalias ni censura», 
afirma Anja Hoffmann.  

En vista del elevado número de delitos de odio contra los cristianos en Europa, Hoffmann subrayó 
además la necesidad de coordinar los esfuerzos, incluso mediante la creación de un cargo de 
Coordinador de la UE para la lucha contra el odio a los cristianos, similar a los mandatos existentes 
para combatir el antisemitismo y el odio a los musulmanes.  

La profesora Polak subrayó que el aumento de la discriminación y los delitos de odio contra los 
cristianos en Europa debe «ser tomado más en serio por los gobiernos y la sociedad civil, y necesita 
una investigación profunda para comprender su naturaleza específica y sus causas». Señaló las 
orientaciones sobre la lucha contra los delitos de odio contra los cristianos proporcionadas por la 
OIDDH/OSCE y animó a las víctimas a denunciar los incidentes a la OIDDH. 


